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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  16 de febrero de 2022 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 029 de 2022. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00724 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Jaime Bermúdez Fernández 

Identificación CC 6.812.634 

Dirección de notificación Calle 15 N°. 81-15 Apto 705 

Teléfono fijo y/o celular 320 571 8627 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Andrés  Ricardo Sarmiento Guzmán 

Identificación CC. 79.688.181 y TP. 121.849 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 52 N°. 42-60, Oficina 309, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 262 9155 - 3813559 

Correo electrónico  andresricardosarmiento@gmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Teléfono fijo y/o celular 487 03 00 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Luisa Fernanda Sánchez Nieto 

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 

Correo electrónico  lusanzn@gmail.com 

 

1. Etapa de conciliación. 

 

Decisión 

No se concilia. 

 

 

 

 



Radicado Único Nacional 05001310500620190072400             

SSG 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

 

Decisión 

Excepciones Previas SI  NO X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

 

Litigio 

Se resuelve en derecho y conforme a la prueba documental allegada. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folios 9 a 10; 

obrantes a folios 14 a 54 del expediente. 

 

Folio 14: Copia del documento de identidad del señor Jaime Bermúdez Fernández. 

Folios 15-19: Copia de la resolución SUB 90186 del 06 de abril de 2018, mediante la 

cual se resuelve la solicitud de indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 

Folio 20: Copia del comprobante de radicación de solicitud de nuevo estudio de fecha 

24 de enero de 2019. 

Folios 21-22: Copia del formulario de solicitud de nuevo estudio. 

Folios 23-28: Original del derecho de petición de nuevo estudio de solicitud de 

pensión de vejez y reconocimiento de intereses moratorios, radicado el 24 de enero de 

2019. 

Folios 29-31: Original Resolución SUB 106767 del 04 de mayo de 2019, mediante la 

cual se resuelve la solicitud de nuevo estudio y niega la pensión de vejez. 

Folios 32-38: Copia de la historia laboral expedida por Colpensiones, tomada de la 

base de datos accesible por internet, del señor Jaime Bermúdez Fernández. 

Folios 39-40: Copia de la resolución 009538 del 26 de agosto de 2018, mediante la 

cual se le reconoció la pensión de jubilación al demandante por parte de la Alcaldía de 

Medellín – Secretaria de Educación. 

Folios 41-43: Copia del derecho de petición dirigido a la Secretaria de Educación de 

Medellín del 23 de septiembre de 2019. 

Folio 44: Respuesta a derecho de petición por parte de la Secretaria de Educación de 

Medellín del 21 de octubre de 2019 con oficio N°. 201930367619. 

Folios 45-46: Formato único para la expedición de certificado de salarios del FOMAG. 

Folios 47-48: Formato único para la expedición de certificado de tiempo de servicio 

para la pensión de jubilación del FOMAG. 

Folios 49-50: Resolución N°. 016085 del 30 de septiembre de 2016, mediante la cual 

se acepta una renuncia. 

Folios 51-53: Copia del derecho de petición dirigido al Instituto Tecnológico 

Metropolitano – ITM del 23 de septiembre de 2019. 

Folio 54: Respuesta a derecho de petición por parte del Instituto Tecnológico 

Metropolitano – ITM del 26 de septiembre de 2019. 

 

Oficios: No se decreta la prueba solicitada mediante oficio. 
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Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: Documentos digitales allegados vía correo electrónico relacionados en 

el escrito de contestación a la demanda a página 12; obrantes a páginas 39 a 203 del 

expediente. 

 

Páginas 39-47: Historia laboral actualizada al 28 de febrero de 2020. 

Páginas 48-203: Expediente Administrativo. 

 

Pruebas decretadas de Oficio 

Se librará oficio a la Secretaria de Educación de Medellín, para que certifique; 

 

1. Los tiempos de servicios y los establecimientos de educación que los recibieron, 

tenidos en cuenta para el reconocimiento de la pensión de jubilación al docente 

Jaime Bermúez Fernández con cedula de ciudadanía número 6.812.634, Según 

Resolución 016085 del 30/09/2016. 

 

2. Con qué recursos se cubrió salarios y cotización del señor Bermúdez Fernández 

al Instituto Tecnológico Metropolitano ITM, por sus servicios entre 1996 y 2011.  

 
3. Si dicho lapso de tiempo se tuvo en cuenta para el reconocimiento de la pensión 

de jubilación del señor Jaime Bermúez Fernández en Resolución 016085 del 

30/09/2016. En caso negativo, se indicará las razones. 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, el día uno (01) de noviembre de 

dos mil veintidós 2022 a las tres (03:00) de la tarde. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón 

Juez 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  16 de febrero de 2022 Hora:  9:00 a.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00724 

Dpto. Munic

ipio 

Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

__________________________________________ 

Jaime Bermúdez Fernández  

CC 6.812.634 

Demandante. 

 

 

___________________________________________ 

Andrés Ricardo Sarmiento Guzmán  

CC. 79.688.181 y TP. 121.849 del C.S. de la J. 

Apoderado del Demandante. 

 

 

_________________________________ 

Luisa Fernanda Sánchez Nieto  

CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario 

 
 


